
e 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, Dr. abogado de la compañía "FARMACIA 

AMERICANA CORDOVA E HIJOS C.LTDA", ante usted comparezco y digo; 

Teodoro Puertas Gallegos, 

1.- Mediante escritura pública que fue otorgado ante el Notario Décimo del 

el 23 de 1986, se realizó una cesión de 

sociales. Esta escritura se inscribió en el Registro 

cantón Quito, enero de 

participaciones 

Mercantil, el 27 de marzo de 1987. 

2.- A la mencionada transferencia de participaciones sociales se efectuó 

una aclaratoria, mediante escritura pública, efectua ante el Notario 

Trigésimo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, el 27 de 

marzo de 1987. 

3.- 

participaciones sociales, para que conste en el expediente de la mencionada 

compañía. No 

Acompaño copia certificada de esta aclaratoria a la cesión de 

   

Dr. 

matrícula. 1016 

Teodor 

10669-70 Número de expediente: 

Aa AN 

 



  

  

  

  

  

    
   

   

   
   

  

     

   
   

   

   
    

    
   

  

De. Simón SE Aleivar Taladros. 
r ABOGADO 

PE => 

MARE AT 
Ne _Á e JET 

OL BRATORIA: -. “En lea ciudada de San Fran 

E, CESION DE PARTICIPACIONES “isco de Quito, Zspital 

  

De " FARMACIA AMERICANA -  dúe le República del E- 

ORDOVA E HIJOS C. LTDA". Cuador, el día úe hoy,- 
  

LORCA: , _ Lunes Tres (3) de Marzo 
  

, POLIBIO CORDOVA S. Y - de mil novecientos ochen . 

  

  

7) . ÁLICIA CORDOVA Y CTRA, . 4lcívar Paladines, Nota- . 
  

DUANTIA: «INDETERMINADA . -- rio Público Trigésimo de 
  € 

he 

RÓS copies. .... - “este cantón, comperecen -|. 

o cs... YTos'señores; Ingeniero Doh.. 

fillermo. Córdova Calderón, casado, por sus propios de 
  

Achos -y como mendaterio de Don/brge 1 Polibio Córdova '- 

ntender; Don Oswaldo Molestine, cesado, pons5us pro - 
  

ños derechos; Don Hugo Córdova. Calderón; viudo, por: 
  

És prodios derechos; Don Polibio Córdova Calderón, ¿a 

do, por sus propios derechos. y como mandaterio de -— 
  

  A re 

fdo lo: cusl consta de los documentos que como hsbili- 
  

tos. Se. .agregan, en “calidad de Cedentes' por una par, 
  

e
 

y ¡Doña Álicia Córdova Calderón de Molestina, ca- 
  

(Doe Flora Molestina Córdova de Martínez, casa- 
    Q 

ta y seis ( 1985 ), antej' 

mi, Doctor Simón Antonio - 

l 
t 

José. Córdova Calderón; Don Armendo Córdova JUslderók 
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16 

18 
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21 

22 

23 

24 

25 

28 

ed 
Molesti 

* 

ne Córdova, representedos por su padre 
  

Osweldo 

COn 

Molestins —_ una, como consta del documento 
  

se agre Ñe como hs litente, en celideád de CesionariY 
  

por otr BL Los Cormarecientes son ecuetorisnos . 
” 

, * 
  

  

  

  

yores de edad, domicilisdos y residentes en esta 

ciucdea y| cantón Quito, lesaimente. cepeces y LSby 

para cpptreter y obligarse, a quienes de cono”: 

cer dopyiífe. - Bien instruidos por mí el Noterio HN 
  

en el o] bjeto y resultados de este escriturs- de 4 1 
  

SLARATO] RIA DE CESICO DE PARTICIPACIONES DE " FARNp 
  

11. 

CIA AVE] RIS£NA CORDCOTA E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA ",: 
  

a celebj rerla proce“en libre y voluntariamente, de 
  

scuerdo 
. e 

e de minute que me presenten, Cuyo tenor!, 
  

literal y que transcribo es el siguiente : " SEÑOR 
  

  

  

NOTARIC|: Sírvese sutorizar en el Registro de Es 

critures$ Públicss 8 su csrgo, una de la que const 

10. Aclgrstoria sotre le Cesión de. Perticipsciones 
  

que los socios del l= Compañie " FARMACIA AMERICANA 
  

CUOMTARIA LINITADA" reslizen como come 
  

CORDOVA [E EIJOS 

secuencia de le resolución «sdoptsds por la Junte 
  

neral de 

E : 
diecisiete ( 17 ) de Enero de mil noveciex 
  

  

  

  

  

  

  

tos ochente y seis ( 1085 ).- P R 1 M E RÁ 

A NX T|E C E L E N TO E OS : W"ediente e 

critura | públice celebrada ante el Notario ner - 

cero del Centón “uito, Doctor Efrain Martino! 

Pez ell|iseis (2) Ze Febrero de mil novecient 

setenta | ( 19070 ), = inscrite en el Registro rerotf 
    trescientos novente y ureS ( 
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Vr A A A 

» -+tenta (1970 ), se constituyó la Cerpeñis de Respor 

cebilidsá Limiteda " FARMACIA ARERICANA CORDOVA E El- 3 : A : E _ 

4 JOS COMPAÑIA LIMITADA ". SEGITU ON Dx zo 

¿| Nediente escritura pública celebreds ante el Noterio- |. ' 

6 D£ciro del Cantón Quite," Docter Fario Zambrene Sef - e 

, el veintitrés ( 25 ) de Enero de mil novecientes ochén. 

8 ts y seis ( 1986 ), se reslizó la Cesión ce Porticipa 

o ciones ecerdsda en Junte General de diecisiete ( 17) 

0 úe Enere de mil novecientos echenta y seis 1286 ),- 

5 en dicha escritura se omitió detallar con claridad ' al 

00 quienes son los Cedentes y los Cesionmsrios, si come- 

13 el número de Perticipeciones que Czds ocio cede, to- E 

sj | "ade en cuesta que de scusráo con los Es sta stutos de le-| E 

05 Conpa 0ñts en su Artículo Quinto ( 52 ), se inóica que- | - 

:6 el Cepitel está divicido en Perticipscicass de CINCO |... 

. MIL SUCRES ( s/. 5.000,08 ).- T OE -R CER A:-| - 

o 6 A 
18 Ls Jurts General de Socies reunida el ceterce.( 14 )- . 

19 ae Febrere de mil novecientos ochenta y seis ( 1986 da] 

“20 de la referiós Cenpsñto, resolvió por ursnimidsd con- . 

21 velidsr ls escribira de Cesión Ge Particiraciones de- 

27 veintitrés ( 23 ) Ge Ensro de mil noveciertes ccrents . 
í 

23 y seis , cuyes cetelle es el siguiente : e... or. .orosss 

24 Polibio Cirdeva Sentenden ceñe 2 le Store Ai o o 

25 Pis Cáórcove de Mole s stinz seis ( 6 ) Partici 

26 cicnes Ge Cínco mil sucres ( S/. 5.000,00 )... 50. .000, 00) : 

» [Psusle Folest tina lun cede e Thilip Folestina - 

L 

Dr
 > 21 treinta y uno ( 31) Merzo Ce mil novecientes -_ 
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10 

11 

12 

13. 

14. 

15 

16 

17. 

18 

19, 

- 20 

eS
 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

Armando Córaova Cb 
  

n3 Córdsva uns per 
  

O eres ([ S/. 5,000, 
  

ty
 Eugo Cfrdsovs Cald rón cede 2 Flora Molestins — 

  

Córdova de Martíne* z unz ( 1 ) Participación de 
    

  

  

  

  

  

  

láaerón ceds 2 Philip Nolssti 

- : OS . E 

ticivsción de cinco "mil du - 

O Deorooror rro... 5.000,83 

  

  

  

  

  

  

Cinco mil sucres S/. 9.000,09 ) croooooooo»o.. 5,000,089 

Palivio Córdova Cpláaerón cede a Flora Molesti- 

no Córdove de Martínez una ( 1) Participsción - 

de Cinc» mil: sucrés ( S/. 5.000,00 ) .....ooo. 5.000,09 

Guillsrz=e Córdova |Csláerón cede. uns ( 1 ) par- 

ticinación de cinta ail sucres ( S/,5.000,00 ). : 

ls Mik- Mol=stins Córdove connoonooooonosro.a 5.000,03 

Jasé Córdovs Calarrón cede 3 M,ko Molestinz > | 

“[Cárdov2 une ( 1 )[participación de Cince mil -— 

Suer: s ( S/. 2.000,09 ) eoncnanocarnrarca rro 5.000,09 

paolo noia... 60.000,05 

Usted, Señor Nytsrie, se "dignórsó 2gregsr las denís - 

clóusulss de +dtilo nscescrias para ls plens validez 
  

de 2357 escrisura.- Reca minuta .- (fir- t3 est: 18)
 

  

  

  

más ), Señoy Doctor Den Yinicieo Yénsz Vargas, 

cen Regisiro [Pref=sicxm31l. número un mil. trescien 

tos cincuezta | y cinca ( 1,3595 ),. del Colegio 
  

. de. Abogados dle Quita, - " H A S. TDT A - 
  

A Q U 1 LOA MIN UTA. 
  

pública con tode  su- 
  

, Celebración de esta es 
  

      Or cas 

cristera se  obdEervorer . todos los 
      > sm 

rr la ?/r- Mo. SS - Carra



yo
r 

(3) 
«. 

ACTA DE JOA CENEFAL UNIVIRSAL DE-SCOCIOS DE LA CONTALTA t cl 

FARNACIA —ANZHICANA CORDOVA E EIJOS COMPAS TA LIMITADA" 

¿ En la ciudad de Quito, "a los catorce dies del nes de febrero de mil roveciertos 
HO e A 

Ochenta y seis, a las tres de la ¿arde enconirérdose presentes en el áómicilio 

“de la comzrañía ubicado en les calles Colón x* 112 y Coruña, los sodios de la - 

compañia" FaREMACIA ANEZRICANA CORDOVA E EHIJCS COXPALIA LIKITADA" señores Polibio 

Córdcva Santander representado por el Ing . Guí llermo Có ¿TAO va Calderón mediante 

poder- debidamente: conferido,Eugo Córdova Calderón, José Córdova Calderón, Poli- 

bio Córdova Calderón, ¿rrerdo Córdova Calderín,Guillermo Córdova Calcerón y Os- 

waldo Nolestina, resuelven instalarse en junta ¿eneral universal una vez que 

se-ralla presente todo el capital social en virtud de lo dispuesto en el ¿rt. 

280 de la Ley de Compañias para tratar el siguiente punto 2cor cado por la junta 

E general: a)Convalidación de la escritura de cesión de part viciaciones de veinte 

E y tres de Enero de mil novecientos ochenta y seis. * 

Actúa Como Presidente - de la Junta Ceneral el señor Fugo Córcova Calderdór y 

como Secretario el señor José Córdova Calderón luego de lo cual se declara ins- 

lada la presente junta general procediendo a tratar el único punto acordado 
" 

  

Ex
 » 
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H
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o
 

    

  

   

      

por los socios de la compañía. : 

El señor Presidenie informa a los asistentes que lamentablemente al emitir las 

escrituras de cesión de participaciones se estableció que no se hizo constar con 

claridad el número Ce participaciones que Cada socio cedía así com tos mo. 

de los cedentes y cesionarios con la explicación de que cada participsción tiere 

un valor de SY 5.000,00. Todos estos detalles han impediúo la inscripción de 3: 

escritura*de cesión de veinte y tres de Enero de mil novecientos octenta y Eris - 

por lo cual es necesario que la ¿unta general proceda a resolver la convalidación 

de esta escritura y la retificación de: las resoluciones adopatades por la junta 

general reunida el 17 de Enero de mil novecientós ochenta y seis asi _Como los rom 

bres de los cedentes y cesionarios y el número de participaci ones que cada ' uno 

pro e. 

si 
Y 

      

  

    

                            

    

    

    

   

      

cede en el siguiente orden: - . o, : 2 : 

"Polibio Córdova Santander cede a la señora Alicia Córdova de Kolestina 6 parti- o 

E” cipaciones de Y 5.000,00 »o.oooccconorncancononacorrrraooror cr or SÍ 30 000,009 

+ Oswaldo Molestina Luna cede a Philip Molestina Córdova 1 participación - '*Í: 

Sí 5.000¿D0rrocaronarocorocaronoco rocoso 5.000,00 
” Armando Córdova Calderón cede 2 Philip Molestina Córdova 1 participacióre:' 

de SL 5.000;,000acoacnoooncronoroaracor oro rr 2 000, 00 

* Hugo Córdova Calderón cede. a Flora Molestira Córdova de Martinez 1 partio. “ | 

ctipación de Y 5.000,00. + veconoorncarcononororaraco rca rr 5.000,00 : 

Polibio Córdova Calderón cede a Flora Molestina Córdova de Martínez 1 par- 

ticipación de SÍ 5.000,00. 00ooncororocnocnccca rr rr rr rr a 000, 00 

Guillermo Córdova Celderón cede 1 participación de S 5.000,00 a Mike. 

Molestina CÓTdOV2..ooooooomonoommararoncrcaracananornasorranacc ar. 5,000,009  , 

José Córdova Calderón. cede a Mike Molestina Córdova 1 participación E .: 

de SL 5.000,00 ooooccrocanerocanonoca rro rr rr rro "5.000,00 ; 

Luego de varias intervenciones por parte de los esistentes se resuelve 60.000,00 

E por unanimidad convalidar la escritura de cesión de participaciones ' . : ; 

de veinte y tres de Enero de mil novecientos ochenta y seis así como Zo 

E Tatificar lo resuelto por la Junta general de 17 de Enero de mil nove="= : 

¿cientos ochenta y seis así como el detalle úe las cesiones y en el orden 

que. se indican anteriorrente al igual que el valor de las participaciones: - 

mediante la celebración de uns escritura aclaratoria que convalide las
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3 A e 0 : zz 

2 cientes, integramente, pur mí el Noterio,-se ratifican 2 ? 

-en ella .y firman conmigo, en unigs” e acto, “e to-o 
a Z » 

lo cusl »-oy|fe.- ( firms=0), G-u.i 1 l:e.r.mo- .-*- 
s : 

C ó6ror o via. Cosaslo>erómn:,-.-c0n::C0é62u- 
4 : Z 

el Va > “e “ple ntis-'as número "uno 4 

llo o o. o Fo 
o s ile tie  [ec.er.ó Ccunoct.ress.: “Cua tro - 

Mi «se is oñjluevoe 2 tres: 2 0's.. - (firmar0), 7 

Oswalrlo  Molestina, “con C6-u e 4 

solil1a: unos ice te “ce r o" “"ctúsa tro ' ce 

ros sed dis ¿cimco>.cero:..siete- cin 
10 - . , =F 

| co. -.(firms-0), Hugo, Cór=-ova.,. con 
11 .—- . «e - Ro .- . X » - se Cm : . * 

| Céxcrcul:ea| número uno. siete ,c.e Tr 
19 A 

_Uuno nujleve ¿seis .cuajtiro .sie.te | 2 . EN 

: siete [cij,n;.co-. -(firms20),:P-o1ivio-- 
14 . . . -. A . , : 

, Cór>”o0vi Calrerón, po:rtaro0cr 
5 , E a , 

m|re l18a Céó-ula uno siete cero 

”o0os' Cufatro —-siete cuatro cin 
17 . 

- co trels cinco.-( firmo), Alicia 
E .18 - 

o | C6r>zovie ».e Molestina, con  - 
19 ? : . . 

Cé”ula e lrzentiza? número 
20 7 

e | uno sipete cero cero uno cua 

tro cinco nueve ochko ocho .- 
22 . : 

(firmar0), Flora Molestina CóÓr.0- 
23 " 

“va, odo Cézula núme ro uno - 
24 

siete cero seisioch.o siete 
25 | s 

siete tres cinco ”osSs e EL- 
26 

NA RIP.-(firmaz=0) 3, DOctor— 

s 34 ón Blcivar Palacines. -      



deciones de la junta general. OS o : 

Por no haver Oro asunto de que tratar, el señor Presidente dispone ¡que 

se redacte el acta por parte de Secretaría. la misma que una vez leítz se 

“legaliza con “la firma de “todos los concurrentes. Si * ein- 

Tea minutos de la tarde "se jermina Ta sesión. 
z ZA. part , - o tos o | : 
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NOTARIO DECIMO PRIMERO 
  

   
     

      

DEL E£ANTON 
    

  

  

    
    

  

  

  

      
IA 

: ¿o ODER E 5 PECIAL En la ciudad da Sen Fran 

OA . císco de Quito , Capital 

L . - de la República del Ecua 

di OTORGADO POR : « dor”, hoy día veinticcho 
  

- EU” SEÑOR AN GEL POLIVIOsCORDCVA SANTAN-=. ( 28 )*' de” Ens ro -= 
  

" DER, EN CAL DAD'DE GERENTE GenERAL DÉ > Ye mil novecientos ochen 
  

A 

» 

MERICANA CoROGVA E Hidos * ta y uno”, “ante mí”, Docl' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 FARMACIA | Dog 

3 asvldsG, LNDA. "+. To* >) > tor Rodrigo Sa ciuo E A 

| dez , Notario Déctno Pi] 

ó 5: "mera del Cantón (cto) 

-, FAUGR. DE 3. o2+ - comparecen : Los señores . 

GENIERO GUILLERMO CORDOVA Angel Polivio Córdova - 

LOERON EA e Santander , en su cali-- y 

- : dad de Gerente General * 

ANT TA: o de * Farmacia Americana” 

eo NN DETERMINADAS: - + Cérdove e Hijos C. Ltda. 
  =— — 

7.7 segun consta 

be YE 
, de los documentos habilitantes que se agrega ; 

  

el Ingeniero Guillermo Córdova Calderón , por sus propios dere-- 
  

chos . - Los comparecientes son mayores de edad , de estado civil 
  

-"casados:, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en esta ciu- 
  

1" 

ded:de Quito p hábiles para contráter y obligarse ; a quienes de 
  a 

+ 

conocer doy 
3 

e, y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta 
  

que me entre 

$ . 7 
.? o x 

gan cuyo tenor literal 
    £ : te EN 

y que transcribo es el siguien     DA NOTARIO”: - En su Regístro de escritu-  



  

e - 
pe 

    

Co Ag) 
- y mercantil de la Farmacia Americana número uno , en toda aque- 
  

  

« llo que diga relación , con las adquisiciones , 0 compra ante las 

  

  

  

diferentes casas comerciales U distribuidoras , de productos far- 
  

  

- meceúticos , o mercaderías de bazer que funciona incorporada ; y », 
    

  

" a su vez los venda al público , fijando para el efecta los precios 
  

-en la forma y condiciones que regla el mercado local.; b ) e. - Pa 
  

  

“ra que dl dinero pbtenido , en las transacciones del negocio, los 
  

“ q su arbltria ; C )...- Para que gie cheques -, libranzaes , letras 

deposite en' una o más Baricos' de la ciudad ,» y por ende los retíre 
z 

  

de cambío , -los endose o ceda , haga giros dentro o fuera del pala 
  

-pera que igualmente acepte letrás de cambio , pagarés,, y cualquié 
  

  ra otras' obligaciones del mandante , lo ceda. ; endose ', acepte U. 
  

  

+ 

- -— o. 

CN , A - o , Lo- Toe Lo 

proteste ¡d ) . - Para que a nombre del mencante , cumpis' oportu j- 
——— MR. 

_nemente con tadas las obligaciones llámense tesag-, O impuestos - 
  

  

  

“fiscales ó—munisipales , «propias del giro comercial sl que se re- 

Piefe el mandato'; E ) .:- Para que celebre toda clae de actos - 
  

Sa contratos , sean civiles , del trabajo , inquilinato-, y demós 
  

  

TR . A o, A o 
* caclones “y presentaciones bancarías etcétera. Pf o - Para que - 

-pertimidos por las Leyes , * Ínclusive haga ecleraciones , rectifA 
q 

no. - 

  

Lo intervenga desde el inicio hasta la conclusión , enc toda clase - bp. 

  

de Juicios , civiles , penales , administrativos de inmurianas 4 

  

tó , trabajo , en demanda o defense de los intereses del mandante 
  

“pendientes o futuros ', ante cualquier Autoridad ¿“Juzgado o Tríbu? 
y - 

  

nal de la República , pudiendo por lo mismo", "interponer los re- 
  

cursos de epelación , nulidad , tercera Imstencia , de hecho, re| 
  

¡Cusar e Jueces y Paglstracdos , confiriéndole , todes las feculta-! 
      > a 

4   
de3 contenidez en el Artículo cincuenta del CMódinn de Prarertmt==! 

Y
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res públices , 

-S 

sírvese hecer conster y autorizar el Poder Espe- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  4 
4 2 o a a o 7 : Lo 

— ¿  Estrictemente personales , tiene se bien mediante la suscripción 
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| ciel , constante de las siguientes cláusulas , estipulaciones y 

. declereciones |: € OMPARECIENT ES - El señor Angel il 
ol o E 

. Polivio Córdova Santander, de esteco civil casedo , ecustorlano 
sp — . 
. . por sué propide derechos . Y en calidad de Gerente General, y - 

doo por ende “representente legal de " Farmacia Americena Córdova e - 
ol TER O 

Lo Hijos C. Ltda. * y COMO se desprende del nombremiento respectivo 
E > 

a bro. legelménte:Inskrito *, que se acrega como cdotumento habilitante ; 

a > por und parte eh celidad de mentaht es; y, por otra ; el Señúr” 

| Y. Ingeniero Guillermo Córdova Celderón y cesado”, ecuatoriano , por e 
10 |. - - - AT 

a 20 sus propiqs. debechos + en su calidad de mandatario .- PR 1 M E- , 

0 da SR A0z ANTECEDENTES. - El señor Angel Polívio Córdove Es $ s 

“Al Santander “j_en|le “calidad que comparece , deciara que =l estable- 

ad : cimiento cómerclal " Farmacia Américana número uno, pertenece a 
14 1 - [A ART o 
se [de Compañía, de la cual es su Gerente Ceñerál ¡la misma que se 

se E encuentra'ubicada' en la intersección de lós Avenitas * Colón y - 

. + Lo Coruñig "en esta ctudoo de Quito ¡y , POr razones de orden - 

Bl 

n -0 
10 de este contrata , confiar la administración total y generel del - 0% z 

] negocio referida js asu hijo el señor Ingeniero Guillermo Córdova A 20 o IÓ - . .. 
> ” : ES : 2 

: : a : o ? Se ¿ Calderón . - SEGUNDA: - PODER ESPECIAL.» -- E 
21 - A “a 

22 En virtud e los| entecedentes expuestos , el compareciente eeñor z 2 . : . Z Lo A 

23 Angel Polivio Córdova Santander ,*de Peder Especial , emplio y - : 

a suficiente cual| en derecho es menester , de tal mMOdD que no quede A 
24 + 

Qe insuficiente pera el efecto que se trata de conseguir , al socíc Z 

a+ de la Compañía |, el Inogeníero Guillermo Córdova Calderón , pare - E 
=> on ES = : = - 

s 4 7 cl Ya guiente; a). — Para que a nombre y representación del ran 

Dante , edminis re sin restricción alguns , todo el giro comercial - :



. - Quito , dos de enero de - 
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“mil novecientos ochenta y uno -. Señor Don ANGEL PCLIVIO CORDOVA S. 
  

Presente - - De nuestras consideraciones : Es muy grato dirigirnos 

o ]   

  

a usted para comunicarle que la Junta Deneral de Socios de FARMA- 

  

- CCR CIA. LTDA. , reunída en asamblea el día de hoy y de acuerdo - 

  

a las atribuciones establecidas en los estatutos vigentes , en su 

  

    
  numeral doce , acordó nomtrarle por unanimidad , Gerente de esta. 
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1 Empresa , para que ejerza dichas funciones durante el presente a- 

O 
r
a
n
a
n
a
 JR 

A
 

ba
r!
 

ño de mil novecientos ochenta y uno , en todos los actos y contra 

  

tos que deta realizar sin restricción alguna , como la esteblécen 
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los mismos estatutos + La acepteción de3u parte , de tan merecida 
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- F 4 34 - | s - 

2 En 5 designeción , será en beneficio de los intereses de la Compañía - 
r vo 22 

TN 
o ma de lo cual estamos seguros + Atentemente, ( firmada) Dnctor Hugo 

z ; 

. a y Córdova C. y Eresidente + - ( fírmedo ) Ingeniero Guillermo Córdo, 

o ás va , Secretario. Ad-Hoc. - ACEPTACION : - Yo, Angel Polivio Córdo 

_ 6 va,S. , acepto la designación que la “unta General de Socíos de - 
E 2 

E Z 

E 17 " /FARMACOR CIA. LTDA. ha hecho en mí persona , como Gerente de la - 
  

. O se | / Compañía y al mismo tiempo me comprometo a cumplir con les funcio 

  A 
i 

“nas y responsabiliades inherentes al cargo , de acuerdo a lo es- 
    

tablecido en los estatutos vigentes y demás reglamentos que rigen 

i para el funcionamiento de la Empresa + ( firmado ) Angel Polivio 

  

Córdova S. fecha de Constitución : dels de Febrero de míl novecien 
: _ + 
  

  

  
  

des 

o 22 tos setenta . - Fecha de Inscripción : dieciocho de febrero de mil 

E MA novecientos setente . - Representente begal : Gerente : Señor - 
24 : 4 - -. a 

: AN 

A yA Polibio Cádova S. Quito , cinco de ensro de mil novecientos ochen 

  

1 9 

críto el presente docur onto bajo el Número doscieñtos diez del - 

MU a 

eso ON , 

VA ta y uno +. - Sígue un ss*lio que dice : Con esta fecha queda ín8- 
  

        e Derietra de No orartorntí Tora alar tos o. -- ES
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-- es les 05 

t — > 

ligaciones patronales de sus trsabejocdores , como son 
  

pagos de eportes al Instituto Ecuetoriano' de. Seguridad Social , - 
  

utilidades , concesión. de vacaciones , el pago-de las renuneracio 
  

nes ordinarig , y las ex 
.. 

traordinsrias , exigidas _por- el Código - 
  

' Laborel ; h]) ; - Se,le confiere Igualmente todas y. ¿Cada una de - 
  

-188 Fecult ade pb E J constantes en “el ertículo dez y ocho -de los Esta- 
  

¿tutos de la d ompañía . < TERCER A :Sustitució ny 

1 
' 

  

se feculta ex pr esamente el mandaterio para que sustituya este po-| 0.0 

  

a der o delegue el mandato , totel o parcialmente , a favor. de una. 
  

"0 més perscna BO Y ¿ Cuando el mandatario delegue este poder y sustiz 
  

_tuya este man la lato se entenderó“que se reservará las fecultedes .-: 

e 

  

“delegadas y $L 
CES 2d 

stituidas pere ejercerlas cuando a bien tuviere , -]% 
  

- sín perjuicid de la delegación y sustitución , salvo que expresa- 
  

“mente se esti pulare lo contretio - CUARTA 
a 

- Por su parte? 
  

el mandsterio Ingeniero Guillermo Córdova Csloerón , declara , Qué -. 
  

. ,ecepta el pode Tr especisl que se le confiere , comprometiéndose a 

  

dar fiel y cábsl cumplimiento con el mandato constante de las -“+. 
  

  

> cláusulas ante ?>ricres , eceptación que la formula por convenir a:- 
a 

  a 

sus intereses |. ted.,. señor Noterio , agregue les demís cláusu- 
  

les de estilb pera su validez. -Ha Ss ti 'a egquí: la: má 
e 

  

nute', le que se halla firmede por el Doctor Alberto Borja Sal 

- 

  

gado , metríti ¡a número Mil ciento sesenta y tres , la misma que 
  

los comparecíit 
e 

entes aceptan y ratifican en todes sus partes , y 1eí 
    

man conmigo en 

da que les fue 

  

e     

e Íntegramente esta escritura por mí el Notario Fir- 
— o e 

A 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. -( P 4 
  

mado.) seña pI (fTitrtma-¿ 
  

  

  

e , 

Afgel Polivio Córdove Sentencer . - 

9 Guillermo Córdova Calcerón . - (f irmodao)- 
    
    = 

, Poctor Rodrigo Selgado Valdez . - -.- DOCUMEN- 
ESE ZZZERZICIS=     
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15 a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES H 

Fotarla Décima 3] “ DE FARNACIA ANERICANA CORDOVA A 

del Dr, o , ON 0% , o O a 

¡ario Zambrano Saá + | E BIOS Ciá. Ltda. A 

Avda. Tarqui £09 ” “QUE OTORGAN: “' A o o L 

Jer. piso 5 " 

FFLEFONOS: : POLIBIÓO CURDOVA SANTANDER Y OTRIOS. 
O.ícina 528-671 6 

Doriicilio 234-735 A FAVOR: DE :* Pa : : a 

QUITO 7 . — 

8 ALICIA CORDOVA DE NOLESTINA - | - 

9h Y OTROS .-2to o. 0.01 

10 ES CUANTIA : S/ 60.000;09 -.. . | - 

Oo 11 8 £ E 6 E E E € E P. T. 8 € £ 6 E € E € €: €* A 

12 | En la Ciudad Je .Quito:, Capital de la República a 

13 | “el Ecrador; hoy día jueves veinte y tres Ce ENE, 2 dd 

> 14 RO: de mil. novecientos ochenta y seis,ante mí.- . E 

, ¿Ss Doctor Mario Zambrano Saá, Notario Público Dél| > 4d 

16 cimo de. este Cantón, comparecen los:señores ': 2 3 

y | POLIBIO CORDOVA SANTANDER , cesado ; HUGO 18 

8 CORDOVA CALDERON , viudo; JOSE CORDOVA |: $ 
> z A 

0 19 CALDERON , casado; POLIBIO CORDOVA CALDE E 

20 RON, casado; ARMANDO CORDOVA CALDERON, |. 

7 21 |/SA5ado; GUILLER MÓ CORDOVA CALDERON, casa E 

E Ñ sl do; yy OSWALDO NOLESTINA, casado; todos por “3 
te € 14 

1EL 0134 UN Ml 3 

y E De 23| 5vS propios derechos , además el señor Oswaldo 

E E 24 _Molestina , a nombre y en representación de Ni 

o | 25 ke y Philip Molestina Córdova:, según consta:del.. 

26 | Iocumento habilitante que se agrega . - Por otra j 

¿ 27 te los señores ¡ ALICIA CORDOVA CALDERON | . 

AE MOLESTINA , casada ; FLORA NOLESTINA 
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10 

11 

12 

13. 

15 

CORDOVA DE MA RTINEZ , casada , tanrbién por 
  

; 
sus propios y per 

  

rsonales derechos . - Los compa 
  

recientes son de nacionalidad ecuatoriana , mwa- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

yores de edad |,:domiciliados en este Cantón , 

legaluvente capaces para contratar y obligarse , 

con Cédulas de|[dentidad Tributaria y Certifi 

cados de Votación , a quienes de conocer doy 

fe, y dicen Qhe eleve a escritura pública 

el contenido de| la -rinuta que mwme entregan o, 

| cuyo tenor liteblal y:que a continuación trans- 

cribo es el siguiente :-: " Ss E ÑN O. R 

N -0 T A R 1 0 : Sírvase incorporar 

en el Registroli de Escrituras Públicas “a: su 

car go una : de transferencia: de participacio 

nes , de conform:iidad con las siguientes - 

cláusulas : - P R 1 W E. R Ar. . A n;- 

te ce de |jnt e s --Wediañte escritura 

Loública celebrada ante el Notario Público - 

| del Cantón Doctor Vario 'Zambrano Saá , el 

seis de febrerl de mil novecientos “setenta, 

e inscrita en lel Registro VLercantil con el - 

número trescieltos noventa y tres el treinta 

y uno de marzo «de mil novecientos setenta, 

se constituyó 1 Sociedad de Responsabilidad Li 

Córdova/ 
mitada " Farmatia Americanafe hijos +. Cía. Ltda. 

S 41 E 6. U N D A  ¡- La «Junta Ge| 

neral Ordinaria, de Accionistas » Citada  - 
      * . 

ateviamente de   acuerdo a la Ley, reunida



  

  

> 

iolaría Décima 

del Dr. 

¡pario Zambrano Szá 

bvús. Tarqui £09 

ler. piso 

TELEFONOS; - 

Oficina 528-671 

Domicilio 234-733 

QUITO 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

pens esión ordinaria el cía viernes diecisiete in, 

- 2 - A te 

enero de mil novecientos ochenta y sejs, 
  

de los socios Po 
  

con el consentimiento unánime 
: : 1 

.livio Córdova Santander , 
  

E Y 

  

José Córdova Calderón”, Polibio Córdova Celde- 

rón , Armando Córdova Calderón, Guillermo Co 
  

dova Calderón y. Osweldo Molestina, Ta cesión de 
  

todas sus participaciones a favor de la señora - 
  

  

Alicia Córdova Caderón de NWNolestina, la señora 

Flora Wolestina Córdova de Martínez, Mike Mola 
  

resol vió 

Hugo Córdova Calderón 

  

tina Córdova y Philiv NMolestina Córdova, y que 

como consecuencia de esta negociación, el capi- 
  

| 

  

tal de la Compañía, queda distribuido de lá si -.-' 

  

guiente manera : para la señora Alitia Córdova: 

de Molestina, treinta participaciones de a milsul 
  

os 

cres cada una; para la señora Flora Nolestina dq 
  

  

  

Martínez diez participaciones de a mi sucres cal 

  

da una; para el señor Mike Wolestina Córdova , 

diez participaciones de a mi sucres cada Una; y 
  

paa/Philip Wolestina Córdova, diez participacioj.. 
  

nes de a mi sucres cada una . Total S:60.000,00y4 
  

1 

  

/ es 

¡TERCER A. -Se deja constancia de que el va; 

lor de las participaciones materia de la cesión, 
  

se encuentran pagadas, solicitándose que los cel . 
  

, tificados correspondientes se emitan'a favor de 
  

los cuatro cesionarios, en calidad de socios . - 
  

1 > € 

ZO) A R TA.- Documentos Jabilitantes. -Se agrd 
      JÁ, como documento habilitante la copia de la se7y 
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JUsted, 

sión de la Junlta General Ordinaria de Accionistas. 
  

señor WN 

| - . 

tario se dignará incluir las demás 
  

cláusulas de e Les co Hasta aquí la winuta que 57 
  

sido suscrita 

  

por el Doctor Uomero lzquierdo-:N.., 
  

Abogado con mM trícula número 455 - Quito. - Para 
  

este otorgamig Leto se cumplieron los preceptos le| 
  

sales pertinenit 

  

es, leída que fue,por mí el Notari Y 

  

esta escritura integramente a los comparecientes 
  

éstos s.e ratifi an y firman conmigo en unidad de 
  

acto , de todo 

  

lo cual doy fe. - 
  

dova S.. -Cédu el de Identídad Número: 1701653312 - 
  

1. - | Cédula Tributaria Número: 162701. - firmado 
  

Hugo Córdova 
  

0196477 -5., -Cé pato Tributaria Número: 065581 ,- 
  

firoado ) José órdova C. . -Cédula de Identidan 
  

Número ; Córdova 
    

  

ms .- (Firmado ) P. 

  

  

    

  

  

  

  

  

C. .- Cédula d Identidad Número : 17-0247453- 

5 .- Cédula Tributaria Número 034829 , - firma 

do ) Armando dJórdova 7 Pasaporte número D21 

48028 .- ([ Firmado ) Guillermo Córdova . = Cédu 

la de Identidad dúmero 170134693-2 , - Cédula 

Tributaria Número 034832 .,- ( firmado ) Oswa 

do Molestina. -Cédula de Identidad Número:170406 

07-5. - firmado] Alicia C. de Molestina . - Cédulz: 

    

  

de Identidad Nú ro: 170014598-8 o (firmado ) 
  

C. de Martínez 

    

  

  ra AAA AA A A e UA AA A a e ms o cr erro] 

( firmado ) P. Cón 

o. . "Cédula de Identidad Número:17/. 

) 

Flipra Molestina . "Cédula de Iden 

tidad Número: =p 7135 2 .- ( firmado) El Notario   
” .. o. -- - =-     Dartor Rñoasria > 
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COPIA DEL ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

“FARMACIA AMERICANA CORDOVA E HIJOS CIA. LTDA.'", DEL 17 DE ENERO DE 1.986 3 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, en el domicilio 

de la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Farmacia Americana Córdova e Hi 

jos, FARMACOR CIA. LTDA., a los diecisiete días del mes de Enero de 1.986,a 

las veinte horas, siendo estos el día y la hora señalados en la Convocato — 
ria previa para la sesión de la Junta General de Accionistas, con la concu“ 

rrencia de los socios Señores: Angel Polibio Córdova Santander, Gerente de 

la Compañía, Fugo, Armarido, Polibio, Guillermo y José Córdova Calderón, y 
- Oswaldo Molestina, por sus propios derechos, se constituyen en Junta Gene - 

ral Ordinaria para tratar los asuntos objeto de la Convocatoria, bajo la - 
Presidencia del socio Dr. Hugo Córdova Calderón y con la participación del 

socio Ing. Guillermo Córdova Calderón como Secretario Ad-hoc. Primer Punto 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.- Segundo punto.- se procede a re 
solver sobre la necesidad de solicitar a la Superintendencia de Compañías - 

la reactivación de la Sociedad y la prórroga del plazo de existencia de la- 
misma. Elevada a moción por el Socio Señor Polibio Córdova Santander, se a 

prueba por mayoría absoluta de votos la moción en el sentido de solicitar - 

la prórroga por un plazo de cincuenta años, es decir hasta el seis de febre 

ro del añc dos mil treinta, ya que inicialmente se había constituido la so- 

ciedad para un plazo de diez años a partir del seis de febrero de mil nove- 

cientos setenta. Tercer punto.- Los socios de la Compañía pusieron a.dis- 
posición. del elenco social todas las participaciones, habiendo resuelto con 
el consentimientownánime de todos y cada uno de los socios la cesión de - 
las participaciones que, en un total de sesenta, se distribuyen de la si -—- 

guiente forma: a favor de la Señora Alicia Córdova de Molestina, treinta - 

participaciones de Un Mil Sucres cada una y a favor de la señora Flora Moles 

tina de Martínez, Mike Molestina Córdova y Philip Molestina Córdova, las - 

treinta participaciones restantes, es decir diez participaciones de un mil- 

sucres cada una, a cada persona. En consecuencia deberán anularse los cer- 

tificados de aportación correspondientes y se autoriza por voluntad del ca- 

pital social en forma mánime para que se extiendan los nuevos certificados 

«a lavor de los cesionarios. Siendo las veintiún horas, se da por termina - 

da la sesión, suseribiendo esta acta todos los socios y el Secretario que — 

Certifica. 

Firman: Angel Polibio Córdova Santander, Hugo Cárdova Calderón, Armando — 

Córdova Calderón, Polibio Córdova Calderón, Guillermo Córdova Calderón, Jo- 

se Córdova Calderón y Oswaldo Molestina. - 

Es fiel copía del original de la sesión de la Junta General Ordinaria de la 
Sociedad "Farmacia ámericana Córdova e Hijos Cía. Ltda.” Certifico. 

- Ñ O - OS 

! Oka: Sas A 

Ing. Guillermo Córdova Calderón 

SECRETARIO AD-HOC 
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Enero 1 19836 

4 

A Quien|Interese!: 

Con Este Documento Autorizo a mi padre Oswaldo 

Molestin | o -: 

cedula de identidad numero 170406507-5 que áctue.en.. 

mi nombrle para que lleve tramite legal para la compra. 

o venta de bienes raices u otros negocios especial- 
s - : cos : 

mente en| la cesion y acceptacion de participacion de 
    A 

responsabilidad limitada Farmacia Cordova e hijos y 
A a 

de acuerb 
  

a las leyes que hacen a este poder de 

autoridad| legal, yo firmo Ja presente en Louisville 

Enero 19| 1986 

IG. . , lle ntl tio. 
i (3 NA Ms ? 

Philip Molestina Mike Molestina 

Cedula de Identidad Pasaporte 

170699893-5 23711808 oy me 

Suscríto Jurado ante mi 

: az eno PY att Je 

- AS ISLAM 

Qar a, 1939,  



  

> 

ZO: 3X guscrito Wotarió Tercero, nedienme Áséritura Páblica calebrada ante el” 

DE a » Dry Sinión “As Aleviver Falácinos, Novsrio Yrifesiio dol Cantón Juito:de fe- 

cha 3 de llárzó do 1986, toro nóte*al Margen de la" Sscritura hátiiz. La 

3 YPADLACIA ANURIÍGANA CORDOVA O
 

  

ACLÁRANCRIA DE CESTON DA MRUICIRAC ONE 

£ HIJOS CLINDA"? otorgado por Polib.o Cordove S. y veros afavor de Alicia 

Cordova “y otra,- Quito, e suince de abril de-nil rovccientos noventa. y dos, 

  

  

  

a Ma IP o 
z ll - 03 > MA e 393 . : 

BANDERAS 

  roto



| 

  

  

- 3 - . 

LD Enirellin:z2==e : Córdova . - Vele. vo, - in Y EN A 
PUDO 

Lo El : 1 , Ad, rs . _ no - : 
AS rey “zo A f 

A, ¿ 
: o , , 

nstarla” Décima 3 

del Dr. 

  

* Hario Zambr 20534 4 Se otorgó ante mí, en 
sa amiuiea ó A mr 
  

Avdn. Fergon ios Ss Le de é lo confiero esta SEG UNDA. COPIA CER - 
Jer. pisa...   

TELEFONOS; TIFICADA, debidamente sellada y firmada,en - 
Oñrsa 526-671 6 (Loop caso CAE: 

Damicilio 234-725 

  

Quito le 

  

7 a veinte y siete de Enero de mil nove - 
QUITO : a   

8 cientop| ochenta y seis . - 
  

  

¿o 
EL NOTARIO, AÍÑLUO BRO 

DAT A A 
12 , AAN AA aa -£ , 

10 
  

11 = 
  

  

  

13 5 
    

  

      
    

   
    

> Se 0- 

/ torgó ange mí uy en Te de ello confiero esta CUARTA 

_ COPIA CH TiFICADA, firmada y sellada en QUito, a diez 

Abril de mil novecientos noventa y dos.- 

 


